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Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2021
GPPRI/CCM/IIL/067/21

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

AT´N MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

En alcance al oficio GPPRI/CCM/IIL/066/21 y por medio del presente solicito amablemente lo 
siguiente: 

1. Que se adicione al orden del día la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON REFERENCIA A LAS 
ATRIBUCIONES DEL CONCEJO, suscrita por la Diputada Maxta Irais González 
Carrillo.

Se anexa al presente, los documentos mencionados con anterioridad.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida.

ATENTAMENTE

DIP. ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON REFERENCIA A LAS ATRIBUCIONES DEL CONCEJO. 
 
Diputado presidente, la que suscribe Maxta Irais González Carrillo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en este H. Congreso 
de la Ciudad de México, II Legislatura, con fundamento en el artículo 122, apartado 
A, fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 29 apartado D, inciso a) y 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; artículos 1, 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México y los artículos 5 fracción I) y 95 fracción II del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este 
pleno la siguiente Iniciativa de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, al tenor 
de lo siguiente: 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
 

En la Ley Orgánica del Distrito Federal y de los Territorios Federales del 31 de 

diciembre de 1928, el Distrito Federal queda conformado por la figura de "Jefe de 

Departamento", como el encargado del órgano ejecutivo, que era a su vez nombrado 

por el Presidente de la República, de igual manera la división territorial, queda 

constituida por 13 delegaciones políticas por medio de órganos desconcentrados, 

que forman parte del Consejo Consultivo del Departamento Central.1 

 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal del 31 de diciembre de 1941, 

crea como ente jurídico a la Ciudad de México (lo que fue sede del Departamento 

Central y delegación General Anaya) y 12 delegaciones. En 1970 se da otra reforma 

para dividir el territorio, quedando lo que fue la jurisdicción de la Ciudad de México 

en cuatro delegaciones, que son: Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Cuauhtémoc y 

Venustiano Carranza.2 

 
1https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-administracion-publica/article/view/18389/16528 
2 http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-91932017000100243#fn17 
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Para 1970, se llevó a cabo una nueva reforma, por la cual se incrementaron el 

número de delegaciones políticas a 16 y posteriormente hacia 1977 se modificaron 

los límites de las delegaciones.3 

 

Con las reformas políticas realizadas en el Distrito Federal 1993 y 1996, se 

reconocieron de manera parcial los derechos de los capitalinos y como 

consecuencia de estas reformas se elige al Jefe de Gobierno en el año de 1997 y a 

los jefes delegacionales en el 2000.4 

 

Con posterioridad, se originaron una serie de reformas constitucionales que le dieron 

un nuevo giro a la conformación política y administrativa de la ciudad de México. 

 

Por otro lado, el artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos señala que: 

 

“Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de 

la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que 

actualmente tiene y, en caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, 

se erigirá en un Estado de la Unión con la denominación de Ciudad de México.”. 

 

Mientras que la fracción VI, del Apartado A del artículo 122 de la citada Constitución 

establece que: 

 

 
3 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3182/11.pdf 
4 Idem 
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“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política 

y administrativa. 

 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 
I. a V… 
 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización 

político-administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 

demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución 

Política local. 

 

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo 

de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 

Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las 

cuales lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que 

establezca la Constitución Política local. 

 

La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 

establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los 

principios siguientes: 

 

a) Las Alcaldías son órganos político-administrativos que se integran por un Alcalde 

y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 

periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 
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siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 

iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 

suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 

Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 

Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 

Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta 

por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral podrá contar 

con más del sesenta por ciento de los concejales. 

 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 

 

La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 

Alcaldes. 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 

Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 
… 
 
… 
 
d) y e)… 
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f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

El artículo 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece que: 

 

“Artículo 53 

Alcaldías 

 

A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías 

 

1.  Las alcaldías son órganos político-administrativos que se integran por un 

alcalde o alcaldesa y un concejo, electos por votación universal, libre, secreta y 

directa para un periodo de tres años. 

 
2... 
 
3. Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre siete 

y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando 

con la persona candidata a alcalde o alcaldesa y después con las y los concejales 

y sus respectivos suplentes, donde cada uno representará una circunscripción dentro 

de la demarcación territorial. Las fórmulas estarán integradas por personas del 

mismo género, de manera alternada, y deberán incluir  personas jóvenes con edad 

entre los 18 y 29 años de edad, de conformidad con la ley de la materia. 

 

La ley en la materia establecerá las bases y procedimientos para garantizar su 

cumplimiento. 
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En ningún caso el número de las y los concejales podrá ser menor de diez ni mayor 

de quince, ni se otorgará registro a una planilla en la que algún ciudadano aspire a 

ocupar dos cargos de elección popular dentro de la misma. 

 

4.  Las y los integrantes de los concejos serán electos según los principios 

de mayoría relativa y de representación proporcional, en la proporción de sesenta 

por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido 

político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento de 

las y los concejales. 

 

5.  El número de concejales de representación proporcional que se asigne a 

cada partido, así como a las candidaturas independientes, se determinará en función 

del porcentaje de votos efectivos obtenidos mediante la aplicación de la fórmula 

de cociente y resto mayor, bajo el sistema de listas cerradas por demarcación 

territorial. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden que tuvieron las 

candidaturas en la planilla correspondiente, respetando en la prelación de la lista 

el principio de paridad de género. 

 

La ley de la materia definirá lo no previsto por esta Constitución en materia electoral. 

 

6.  Las alcaldesas y los alcaldes y concejales podrán ser electos 

consecutivamente para el mismo cargo, hasta por un periodo adicional. La 

postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que les hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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7.  Las alcaldesas, alcaldes y concejales no podrán ser electos para el 

periodo inmediato posterior en una alcaldía distinta a aquella en la que 

desempeñaron el cargo. 

8. .. 
 
9. .. 
 
10.  Las alcaldías reúnen la voluntad colectiva y la diversidad política y social 

de las demarcaciones y se integrarán a partir de las siguientes bases: 

 

I.  En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se 

integrarán por la persona titular de la misma y diez Concejales; 

II.  En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil, las 

alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y doce Concejales; 

III.  En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías se 

integrarán por la persona titular de la misma y quince Concejales. 

 

11. Las alcaldesas, alcaldes, concejales e integrantes de la administración 

pública de las alcaldías se sujetarán a los principios de buena administración, buen 

gobierno, y gobierno abierto con plena accesibilidad basado en la honestidad, 

transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, atención y participación 

ciudadana y sustentabilidad. Para ello adoptarán instrumentos de gobierno 

electrónico y abierto, innovación social y modernización, en los términos que señalan 

esta Constitución y las leyes. 

 

B... 
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C. De los Concejos 
 
1. Los concejos son los órganos colegiados electos en cada demarcación territorial, 

que tienen como funciones la supervisión y evaluación de las acciones de gobierno, 

el control del ejercicio del gasto público y la aprobación del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos correspondiente a las demarcaciones territoriales, en los términos que 

señalen las leyes. 

 

Su actuación se sujetará en todo momento a los principios de transparencia, 

rendición de cuentas, accesibilidad, difusión, y participación ciudadana. El concejo 

presentará un informe anual de sus actividades que podrá ser difundido y publicado 

para conocimiento de las y los ciudadanos. 

 

Serán presididos por la persona titular de la alcaldía, y en ningún caso ejercerán 

funciones de gobierno y de administración pública. 

 

2.  Los requisitos para ser concejal serán los mismos que para las personas 

titulares de las alcaldías, con excepción de la edad que será de 18 años. 

 

3.  Son atribuciones del concejo, como órgano colegiado: 

 

I.  Discutir, y en su caso aprobar, con el carácter de bandos, las propuestas 

que sobre disposiciones generales presente la persona titular de la alcaldía; 

II.  Aprobar, sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de 

la Ciudad  de México, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones 

que enviarán al Ejecutivo local para su integración al proyecto de presupuesto de la 

Ciudad de México para ser remitido al Congreso de la Ciudad; 
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III.  Aprobar el programa de gobierno de la alcaldía, así como los programas 

específicos de la demarcación territorial; 

IV.  Emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones 

dentro de la demarcación territorial; 

V.  Revisar el informe anual de la alcaldía, así como los informes parciales 

sobre  el ejercicio del gasto público y de gobierno, en los términos establecidos por 

las leyes de la materia; 

VI.  Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre la 

demarcación territorial y sobre los convenios que se suscriban entre la alcaldía, la 

Ciudad de México, la Federación, los estados o municipios limítrofes; 

VII.  Emitir su reglamento interno; 

VIII.  Nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y evaluación 

de las acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto público, 

garantizando que en su integración se respete el principio de paridad entre los 

géneros; 

IX.  Convocar a la persona titular de la alcaldía y a las personas directivas de la 

administración  para que concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, en 

los términos que establezca su reglamento; 

X.  Solicitar la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación 

territorial; 

XI.  Convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial, quienes podrán 

participar en las sesiones del concejo, con voz pero sin voto, sobre los asuntos 

públicos vinculados a sus territorialidades; 

XII.  Remitir a los órganos del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 

los resultados del informe anual de la alcaldía, dentro de los treinta días hábiles 

siguientes a que se haya recibido el mismo; 
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XIII.  Solicitar a la contraloría interna de la alcaldía la revisión o supervisión 

de algún procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la materia. 

XIV.  Celebrar audiencias públicas, en los términos que establezca su reglamento; 

XV.  Presenciar  las  audiencias  públicas  que  organice  la  alcaldía,  a  fin  de conocer 

las necesidades reales de los vecinos de la demarcación; 

XVI.  Supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan 

y programa de la alcaldía; 

XVII. -Cuando se trate de obras de alto impacto en la demarcación podrá solicitar 

a la alcaldía convocar a los mecanismos de participación ciudadana previstos en 

esta Constitución; y 

XVIII.  Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración la iniciativa, al tenor de los 

siguientes: 

ARGUMENTOS 
 
A decir del texto denominado “La reforma política de la Ciudad de México”, de 

Enrique Rabell García:5 

 

“La reforma en el sentido de equiparar las delegaciones a los municipios y que 

cuenten con órganos colegiados similares a los ayuntamientos nos remite también 

al problema de cuáles son los servicios básicos que darían las delegaciones por su 

propia cuenta. Si no existe un catálogo de servicios básicos a este nivel, no tiene 

sentido contar con un órgano de representación política que sólo va a dar opiniones 

pero sin autoridad alguna para las cuestiones públicas…”. 

 

 
5 http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-91932017000100243#fn17 
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“Esto viene en razón de que desde los siglos XIX y XX, el gobierno central de la 

Ciudad de México en múltiples ocasiones quitó y concentró servicios en razón de las 

deficiencias y grandes diferencias entre los municipios y ahora entre las 

delegaciones. Es importante analizar si se van a crear “entes” con personalidad 

jurídica y presupuestos propios para hacerse responsables de servicios básicos a la 

ciudadanía. Si tal fuera el caso, una fórmula en este sentido podría ser la creación 

de un catálogo de servicios mínimos para todas las delegaciones y funcionar por 

medio de convenios con la autoridad central de la Ciudad en los demás servicios, 

para que así cada delegación pudiera contar con un traje a la medida de sus propias

necesidades...”. 

 

Ahora bien, en diciembre de 2015 se aprueban en el Senado de la República las 

reformas al artículo 122 de la constitución federal y el 29 de enero de 2016, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reformaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con respecto a la reforma política de la Ciudad de México, entrando en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

En este sentido se señala que: “La Administración Pública de la Ciudad de México 

será centralizada y paraestatal. Asimismo, la división territorial de la Ciudad de 

México para sus efectos de organización político-administrativa, así como el número, 

la denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, serán definidos con 

lo dispuesto en la Constitución Política local. El gobierno de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México estará a cargo de las Alcaldías…”.6 

 
6  https://www.basham.com.mx/decreto-por-el-que-se-declaran-reformadas-y-derogadas-diversas-
disposiciones-de-la-constitucion-politica-de-los-estados-unidos-mexicanos-en-materia-de-la-
reforma-politica-de-la-ciudad-de-mexico/ 
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En cierto sentido las alcaldías, están lejos de lo que entendemos como un municipio, 

conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución.  

 

Por otro lado, los concejales, deben convertirse en un canal de comunicación entre

la alcaldía y la sociedad; además de estar obligados a escuchar las demandas que 

se generan en su territorio y de esta manera generar las acciones de gobierno que 

impacten directamente para resolver los problemas. 

 

Es un hecho que la sociedad exige funcionarios más cercanos, que vayan allá donde 

se generan los problemas; pero actualmente la misma Ley Orgánica de Alcaldías 

limita esas funciones, en lo referente a los concejales y al Concejo, porque se señala 

lo siguiente en los artículos 103 y 104: 

 

Artículo 103. Son obligaciones de los Concejales: 

 
I. Asistir a las sesiones del Concejo, debiendo justificar por escrito las 

ausencias en aquéllas a las que no asista; 

II. Emitir voz y voto en cada sesión del Concejo, asentando en el acta los 

argumentos en favor o en contra y anexando, en su caso, las pruebas 

documentales que considere pertinentes; 

III. Presentar el informe anual de sus actividades que será difundido y 

publicado para conocimiento de las y los ciudadanos, que deberá ser 

incluido en el informe anual del Concejo, en términos del reglamento del 

Concejo. y 

IV. Asistir a los cursos, talleres y seminarios básicos de formación, 

actualización y profesionalización que imparta la Escuela de 
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Administración Pública de la Ciudad de México u otras instituciones 

académicas con validez oficial. 

 

Artículo 104. Las atribuciones del Concejo, como órgano colegiado, son las 

siguientes: 

I. Discutir, y en su caso aprobar con el carácter de bandos, las propuestas 

que sobre disposiciones generales presente la persona titular de la 

Alcaldía;  

II. Aprobar, sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 

Ciudad, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones 

que enviarán al Ejecutivo local para su integración al proyecto de 

presupuesto de la Ciudad para ser remitido al Congreso de la Ciudad;  

III. Aprobar el programa de gobierno de la Alcaldía, así como los programas 

específicos de la demarcación territorial; 

IV. Emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones 

dentro de la demarcación territorial;  

V. Revisar el informe anual de la Alcaldía, así como los informes parciales 

sobre el ejercicio del gasto público y de gobierno, en los términos 

establecidos por las leyes de la materia;  

VI. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre 

la demarcación territorial; 

VII. Opinar sobre los convenios que se suscriban entre la Alcaldía, la Ciudad, 

la federación, los estados o municipios limítrofes;  

VIII. Emitir su reglamento interno;  

IX. Nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y 

evaluación de las acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto 
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público, garantizando que en su integración se respete el principio de 

paridad entre los géneros;  

X. Convocar a la persona titular de la Alcaldía y a las personas directivas de 

la administración para que concurran a rendir informes ante el pleno o 

comisiones, en los términos que establezca su reglamento;  

XI. Solicitar la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la 

demarcación territorial;  

XII. Convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial, quienes 

podrán participar en las sesiones del Concejo, con voz, pero sin voto, 

sobre los asuntos públicos vinculados a sus territorialidades;  

XIII. Remitir a los órganos del Sistema Anticorrupción de la Ciudad los 

resultados del informe anual de la Alcaldía, dentro de los treinta días 

hábiles siguientes a que se haya recibido el mismo;  

XIV. Solicitar a la contraloría interna de la Alcaldía la revisión o supervisión de 

algún procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la materia;  

XV. Celebrar audiencias públicas, en los términos que establezca su 

reglamento;  

XVI. Presenciar las audiencias públicas que organice la Alcaldía, a fin de 

conocer las necesidades reales de los vecinos de la demarcación;  

XVII. Supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa,

plan y programa de la Alcaldía;  

XVIII. Cuando se trate de obras de alto impacto en la demarcación podrá solicitar 

a la Alcaldía convocar a los mecanismos de participación ciudadana 

previstos en la Constitución Local; 
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XIX. Aprobar los programas parciales, previo dictamen del Instituto de 

Planeación Democrática y Prospectiva, y serán enviados a la o al jefe de 

gobierno para que sea remitido al congreso de la ciudad; y 

XX. Las demás que establecen la Constitución Local y la Ley. 

 

De tal manera que es un hecho que, dentro de las atribuciones del Concejo y sus 

integrantes, no se puede considerar que haya cierto contrapeso, porque no tienen la 

facultad de realizar gestiones ciudadanas, es decir, que puedan directamente ir con 

los directores de la alcaldía para interceder en resolver las demandas de los vecinos. 

 

Por lo que la presente iniciativa busca, establecer la obligación de los concejales de 

realizar gestiones, al mismo tiempo darle al concejo la atribución de remover al 

funcionario que no dé resultados y exhortarlos a realizar su trabajo adecuadamente. 

Como se puede observar en el siguiente cuadro comparativo: 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 1. a 102... 
 
Artículo 103. Son obligaciones de los Concejales: 
 
I. Asistir a las sesiones del Concejo, debiendo 
justificar por escrito las ausencias en aquéllas a las 
que no asista; 
II. Emitir voz y voto en cada sesión del 
Concejo, asentando en el acta los argumentos en 
favor o en contra y anexando, en su caso, las 
pruebas documentales que considere pertinentes; 
III. Presentar el informe anual de sus 
actividades que será difundido y publicado para 
conocimiento de las y los ciudadanos, que deberá 
ser incluido en el informe anual del Concejo, en 
términos del reglamento del Concejo. y 
IV. Asistir a los cursos, talleres y seminarios 
básicos de formación, actualización y 
profesionalización que imparta la Escuela de 

Artículo 1. a 102... 
 
Artículo 103... 
 
 
I.…; 
 
 
 
II...; 
 
 
 
III...;  
 
 
 
 
 
IV...; y 
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Administración Pública de la Ciudad de México u 
otras instituciones académicas con validez oficial. 
 
Sin correlativo 
 
 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 104. Las atribuciones del Concejo, como órgano 
colegiado, son las siguientes: 
 
I. Discutir, y en su caso aprobar con el carácter de 
bandos, las propuestas que sobre disposiciones 
generales presente la persona titular de la Alcaldía;  
II. Aprobar, sujeto a las previsiones de ingresos de 
la hacienda pública de la Ciudad, el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones que 
enviarán al Ejecutivo local para su integración al proyecto 
de presupuesto de la Ciudad para ser remitido al 
Congreso de la Ciudad;  
III. Aprobar el programa de gobierno de la Alcaldía, 
así como los programas específicos de la demarcación 
territorial; 
IV. Emitir opinión respecto a los cambios de uso de 
suelo y construcciones dentro de la demarcación 
territorial;  
V. Revisar el informe anual de la Alcaldía, así como 
los informes parciales sobre el ejercicio del gasto público 
y de gobierno, en los términos establecidos por las leyes 
de la materia;  
VI. Opinar sobre la concesión de servicios públicos 
que tengan efectos sobre la demarcación territorial; 
VII. Opinar sobre los convenios que se suscriban 
entre la Alcaldía, la Ciudad, la federación, los estados o 
municipios limítrofes;  
VIII. Emitir su reglamento interno;  
IX. Nombrar comisiones de seguimiento vinculadas 
con la supervisión y evaluación de las acciones de 
gobierno y el control del ejercicio del gasto público, 

 
 
V. Mantener un vinculo 
permanente con sus 
representadas y representados; 
y 
  
VI. Atender sus demandas y 
gestionar soluciones a sus 
problemas y necesidades ante 
las distintas direcciones de la 
Alcaldía. 
 
 
Artículo 104... 
 
 
I.  a XIX... 
 
XX. Remover a las y los titulares 
de las Direcciones Generales de 
las alcaldías, en caso de faltas 
graves, con la aprobación de la 
mayoría calificada del pleno del 
Concejo;  
 
XXI. Exhortar a las y los titulares 
de las Direcciones Generales de 
las alcaldías a cumplir con 
eficiencia las obligaciones que 
por ley tienen conferidas; y 
 
XXII. Las demás que establecen 
la Constitución Local y la Ley 
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garantizando que en su integración se respete el principio 
de paridad entre los géneros;  
X. Convocar a la persona titular de la Alcaldía y a 
las personas directivas de la administración para que 
concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, 
en los términos que establezca su reglamento;  
XI. Solicitar la revisión de otorgamiento de licencias 
y permisos en la demarcación territorial;  
XII. Convocar a las autoridades de los pueblos y 
barrios originarios y comunidades indígenas residentes 
en la demarcación territorial, quienes podrán participar en 
las sesiones del Concejo, con voz, pero sin voto, sobre 
los asuntos públicos vinculados a sus territorialidades;  
XIII. Remitir a los órganos del Sistema Anticorrupción 
de la Ciudad los resultados del informe anual de la 
Alcaldía, dentro de los treinta días hábiles siguientes a 
que se haya recibido el mismo;  
XIV. Solicitar a la contraloría interna de la Alcaldía la 
revisión o supervisión de algún procedimiento 
administrativo, en los términos de la ley de la materia;  
XV. Celebrar audiencias públicas, en los términos 
que establezca su reglamento;  
XVI. Presenciar las audiencias públicas que organice 
la Alcaldía, a fin de conocer las necesidades reales de 
los vecinos de la demarcación;  
XVII. Supervisar y evaluar el desempeño de cualquier 
unidad administrativa, plan y programa de la Alcaldía;  
XVIII. Cuando se trate de obras de alto impacto en la 
demarcación podrá solicitar a la Alcaldía convocar a los 
mecanismos de participación ciudadana previstos en la 
Constitución Local; 
XIX. Aprobar los programas parciales, previo 
dictamen del Instituto de Planeación Democrática y 
Prospectiva, y serán enviados a la o al jefe de gobierno 
para que sea remitido al congreso de la ciudad; y 
XX. Las demás que establecen la Constitución Local 
y la Ley. 
 
Sin correlativo 
 
Sin correlativo 
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Es así como en la presente iniciativa se propone reformar la fracción IV, además 

de adicionar las fracciones V y VI del artículo 103 de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México, para que sean obligaciones de los concejales 

el de mantener un vínculo permanente con sus representadas y representados, 

además de atender sus demandas y gestionar soluciones a sus problemas y 

necesidades ante las distintas direcciones de la Alcaldía. 

De igual manera se propone adicionar las fracciones XX y XXI, recorriendo la 

subsecuente del articulo 104 de la citada ley para que los Concejos tengan la 

atribución de remover a las y los titulares de las Direcciones Generales de las 

alcaldías, en caso de faltas graves, con la aprobación de la mayoría calificada 

del pleno del Concejo, además de exhortarlos a cumplir con eficiencia las 

obligaciones que por ley tienen conferidas. 

De tal manera que es importante resaltar que los concejos no son precisamente 

cabildos, y que sus funciones son perfectibles y se deben ir actualizando conforme 

a la realdad y necesidades de las alcaldías. 

 

FUNDAMENTO LEGAL 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía 

en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 

administrativa. 

 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
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I. a V… 
 
VI... 
 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 

establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los 

principios siguientes: 

 

a) Las Alcaldías son órganos político-administrativos que se integran por un Alcalde 

y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 

periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 

siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 

iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 

suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 

Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 

Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 

Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta 

por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral podrá contar 

con más del sesenta por ciento de los concejales. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Artículo 53 

Alcaldías 

A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías 

1.  Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un 
alcalde o alcaldesa y un concejo, electos por votación universal, libre, secreta y 
directa para un periodo de tres años. 
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Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su 
administración y al ejercicio de su presupuesto, exceptuando las relaciones 
laborales de las personas trabajadoras al servicio de las alcaldías y la Ciudad. 

Las alcaldías son parte de la administración pública de la Ciudad de México y un 
nivel de gobierno, en los términos de las competencias constitucionales y legales 
correspondientes. No existirán autoridades intermedias entre la o el Jefe de 
Gobierno y las alcaldías. 

B... 

C. De los Concejos 
 
1. Los concejos son los órganos colegiados electos en cada demarcación territorial, 

que tienen como funciones la supervisión y evaluación de las acciones de gobierno, 

el control del ejercicio del gasto público y la aprobación del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos correspondiente a las demarcaciones territoriales, en los términos que 

señalen las leyes. 

 

Su actuación se sujetará en todo momento a los principios de transparencia, 

rendición de cuentas, accesibilidad, difusión, y participación ciudadana. El concejo 

presentará un informe anual de sus actividades que podrá ser difundido y publicado 

para conocimiento de las y los ciudadanos. 

 

Serán presididos por la persona titular de la alcaldía, y en ningún caso ejercerán 

funciones de gobierno y de administración pública. 

 

2.  Los requisitos para ser concejal serán los mismos que para las personas 

titulares de las alcaldías, con excepción de la edad que será de 18 años. 

3.  Son atribuciones del concejo, como órgano colegiado: 
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I.  Discutir, y en su caso aprobar, con el carácter de bandos, las propuestas 

que sobre disposiciones generales presente la persona titular de la alcaldía; 

II.  Aprobar, sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de 

la Ciudad  de México, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de sus demarcaciones 

que enviarán al Ejecutivo local para su integración al proyecto de presupuesto de la 

Ciudad de México para ser remitido al Congreso de la Ciudad; 

III.  Aprobar el programa de gobierno de la alcaldía, así como los programas 

específicos de la demarcación territorial; 

IV.  Emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones 

dentro de la demarcación territorial; 

V.  Revisar el informe anual de la alcaldía, así como los informes parciales 

sobre  el ejercicio del gasto público y de gobierno, en los términos establecidos por 

las leyes de la materia; 

VI.  Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre la 

demarcación territorial y sobre los convenios que se suscriban entre la alcaldía, la 

Ciudad de México, la Federación, los estados o municipios limítrofes; 

VII.  Emitir su reglamento interno; 

VIII.  Nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y evaluación 

de las acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto público, 

garantizando que en su integración se respete el principio de paridad entre los 

géneros; 

IX.  Convocar a la persona titular de la alcaldía y a las personas directivas de la 

administración  para que concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, en 

los términos que establezca su reglamento; 

X.  Solicitar la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación 

territorial; 
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XI.  Convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial, quienes podrán 

participar en las sesiones del concejo, con voz pero sin voto, sobre los asuntos 

públicos vinculados a sus territorialidades; 

XII.  Remitir a los órganos del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México 

los resultados del informe anual de la alcaldía, dentro de los treinta días hábiles 

siguientes a que se haya recibido el mismo; 

XIII.  Solicitar a la contraloría interna de la alcaldía la revisión o supervisión 

de algún procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la materia. 

XIV.  Celebrar audiencias públicas, en los términos que establezca su reglamento; 

XV.  Presenciar  las  audiencias  públicas  que  organice  la  alcaldía,  a  fin  de conocer 

las necesidades reales de los vecinos de la demarcación; 

XVI.  Supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan 

y programa de la alcaldía; 

XVII. -Cuando se trate de obras de alto impacto en la demarcación podrá solicitar 

a la alcaldía convocar a los mecanismos de participación ciudadana previstos en 

esta Constitución; y 

XVIII.  Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

 
LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS 

 
Artículo 81. El Concejo es el órgano colegiado electo en cada demarcación 

territorial, que tiene como funciones la supervisión y evaluación de las acciones de 

gobierno, el control del ejercicio del gasto público y la aprobación del proyecto de 

presupuesto de egresos correspondiente a la Alcaldía, en los términos que señalen 

ésta y demás leyes aplicables.  
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Artículo 82. La actuación de los Concejos se sujetará en todo momento a los 

principios de transparencia, rendición de cuentas, accesibilidad, difusión, y 

participación ciudadana. Cada Concejo presentará un informe anual de sus

actividades que podrá ser difundido y publicado para conocimiento de las y los 

ciudadanos, el cual contendrá el informe de actividades del Concejo y el de los 

Concejales en términos de lo que establezca el reglamento del Concejo. 

 

Las y los Concejales estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 

5 de la Constitución Federal. Su retribución será cubierta de conformidad a la 

propuesta que previamente presente la Alcaldesa o el Alcalde al Concejo. 

El Concejo contará con personal que les auxiliará en el desempeño de sus funciones; 

y su retribución será cubierta en los términos que señale la normatividad 

correspondiente  

 

El o la titular de la Alcaldía garantizará al Concejo un espacio físico adecuado así 

como los insumos materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Las personas integrantes del Concejo y el personal de apoyo, deberán asistir a 

cursos y talleres de formación, actualización y profesionalización en materia de 

gestión, administración y políticas públicas, finanzas y presupuesto, control y 

ejercicio del gasto público, así como de supervisión y evaluación de las acciones de 

gobierno de las alcaldías, con la finalidad de profesionalizar el desempeño de sus 

atribuciones y funciones. 

 

Para tal efecto, se suscribirán convenios de colaboración entre las alcaldías y la 

Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México u otras instituciones 

académicas con validez oficial, con base en programas curriculares que promuevan 
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la formación y actualización de las personas integrantes del Concejo y el personal 

de apoyo. En cada programa, se otorgarán certificados de reconocimiento 

académico para acreditar los conocimientos adquiridos y el cumplimiento de los 

módulos básicos de formación. 

 

Artículo 83. Los Concejos en ningún caso ejercerán funciones de gobierno y de 

administración pública.  

 

Artículo 84. Las sesiones serán convocadas por la Alcaldesa o el Alcalde, o bien a 

solicitud de las dos terceras partes de los integrantes del concejo, por conducto de 

la persona titular de la secretaría técnica del concejo. 

 

Artículo 85. El reglamento interior que expida el Concejo deberá emitirse de acuerdo 

con los lineamientos establecidos en esta Ley. 

 

Artículo 86. Las sesiones del Consejo serán presididas por la Alcaldesa o el Alcalde, 

contará con una secretaría técnica designada de conformidad con lo señalado en la 

presente ley. 

 

Artículo 87. Las decisiones del Concejo deberán resolver los asuntos de su 

competencia de manera colegiada y al efecto, celebrarán las sesiones siguientes: 

I. Ordinarias, se llevarán a cabo por lo menos una vez por mes. El orden del 

día y los documentos a tratar en este tipo de sesiones, se deberán entregar 

a los Concejales con cuando menos setenta y dos horas de anticipación a 

la fecha en que se celebre la sesión correspondiente; 

II. Extraordinarias, cuando la importancia o urgencia del asunto que se trate, 

lo requiera y tratarán exclusivamente los asuntos que las hayan motivado. 
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El orden del día y los documentos a tratar en este tipo de sesiones, se 

deberán entregar a los Concejales con cuando menos veinticuatro horas 

de anticipación a la fecha en que se celebre la sesión correspondiente; y 

III. Solemnes, las sesiones en que se instale la Alcaldía, se rinda el informe de 

la administración de la Alcaldía y aquellas que acuerde el Concejo. En estas 

sesiones no habrá lugar a interpelaciones. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente iniciativa de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México para quedar de la siguiente manera:  

 

DECRETO 
 
ÚNICO: Se reforma la fracción IV, se adicionan las fracciones V y VI del artículo 

103, se adicionan las fracciones XX y XXI, y se recorre la subsecuente del 

articulo 104 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, para quedar 

de la siguiente manera: 

 
LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 1. a 102... 

 

Artículo 103... 
 
I. a III... 

IV...;  

V. Mantener un vínculo permanente con sus representadas y representados; y 

VI. Atender sus demandas y gestionar soluciones a sus problemas y 
necesidades ante las distintas direcciones de la Alcaldía. 
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